
Verbal – Responsabilidad Médica 

Mauricio Leyva Vélez Vs. Angiografía de Occidente y Otros 

Radicación No. 76001-31-03-013-20212-00243-00 

SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor Juez informando que los demandados CLINICA 

NUEVA RAFAEL URIBE S.A.S., y CLINICA DESA S.A.S., otorgan poder para 

que se asuma su representación en el presente proceso, contestan la 

demanda, formulan excepciones de mérito, objetan el juramento estimatorio 

y realizan llamamiento en garantía. Por su parte Clínica Desa S.A., objeta el 

dictamen pericial aportado por la parte actora y solicita término para 

presentar dictamen pericial.  

 

Cali, noviembre 10 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00243-00 

 

Visto el informe secretarial y los poderes allegados, se observa que no reúnen 

los requisitos establecidos en el inciso 3º de la Ley 2213 de 2022, toda vez 

que, por tratarse de persona inscrita en el registro mercantil, se debe acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrito para recibir 

notificaciones judiciales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR conforme al artículo 96 del Código General del Proceso la 

contestación de la demanda, las excepciones formuladas y la objeción al 

juramento estimatorio por los demandados CLINICA NUEVA RAFAEL URIBE 

S.A.S., y CLINICA DESA S.A.S, toda vez que no se aporta poder otorgado en 

debida forma, el cual se debe allegar en el término de cinco (5) días, so pena 

del rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Om. 
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